
RESOLUCION Nº 086/08 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por la empleada del Hospital Municipal Sra. Silvina María 
de los Angeles Alvarez, legajo 552; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que la referida empleada solicita la ampliación del  
otorgamiento de seis meses de licencia sin goce de sueldo, motivada por razones 
personales; 
                                   Que corrido vista de la solicitud a la dirección del nosocomio 
en el que se desempeña la agente, se autoriza el otorgamiento de la licencia 
solicitada; 
                                   Que según lo establecido en el Art.   15° del Régimen de 
licencias para el personal municipal Ordenanza Nº 1304/99, se establece que el 
personal permanente municipal podrá usar licencia sin remuneración, la cual 
estará condicionada a que no se resienta fundamentalmente el servicio al cual se 
halla afectado el agente y a la antigüedad del mismo, extremos que ya han sido 
contemplados; 
                Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.-:CONCEDASE  ampliación de licencia sin goce de sueldo por el término de 
seis (6) meses contados a partir del 1° de julio  de 2008, a la empleada del 
hospital municipal Dr. Oscar Américo Luqui, Sra. SILVINA MARIA DE LOS 
ANGELES ALVAREZ, Legajo Nº 552.- 
 
Art. 2°.-: COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y liquidación de sueldos, a los 
efectos que correspondan. 
 
Art. 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno.- 
 
Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 25 de julio de 2008 
 


